
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 

 
RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/4706 

 

10/02/2020 

 

 

9255 

 

AUTOR/A: BORREGO CORTÉS, Isabel María  (GP); PEDREÑO  MOLINA, Juan Luis (GP); 

GARCÍA EGEA, Teodoro (GP) 

 

 
RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, y por lo que se refiere al ámbito de 
competencias del Ministerio del Interior, se informa que en el año 2019 llegaron a las 

costas de Murcia, en embarcaciones, un total de 217 menores migrantes, de los cuales 
19 iban acompañados y 198 eran Menores Extranjeros No Acompañados. 

 

Por otra parte, cabe señalar que el Registro de Menores Extranjeros No 
Acompañados no tiene como dato cuantificable la forma de entrada en territorio 

español, si bien, a fecha de 31 de diciembre de 2019, constaban inscritos en dicho 
Registro 262 menores no acompañados en la Región de Murcia. 

 

Por último, al Ministerio de Interior no le compete el seguimiento de los 
menores, siendo la entidad de protección de menores de la Región de Murcia y el 

Ministerio Fiscal los competentes para ello. 
 

 
Madrid, 23 de marzo de 2020 


